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1. OBJETIVO
Apoyar la mejora en la comunicación y la toma de decisiones en el MHCP, a través de un plan de comunicaciones que visibilice la gestión de la entidad sobre su público interno y externo y desarrolle los elementos normativos de calidad, control interno y planeación de la gestión.

2. ALCANCE
Este procedimiento Inicia con la obtención de la información, definición del plan de comunicaciones e implementación y finaliza con el seguimiento, la evaluación y ajustes correspondientes.
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

	Producto
	Descripción

	Plan de Comunicaciones
	Es el documento definido anualmente para el desarrollo de la estrategia de divulgación de comunicación interna y externa del Ministerio de Hacienda.

	Comunicados

Boletines

Videos

Fotografías

Campañas y piezas de comunicación
	Son el resultado de la ejecución del Plan de Comunicaciones durante el año, así como la comunicación y divulgación de información solicitada por el Despacho del Ministro y las diferentes áreas de la entidad.

	
	


4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
	Actividades
	Descripción


	Campañas internas y externas 


	De acuerdo a requerimientos y solicitudes internas, externas, de las direcciones y del Despacho Viceministerio General y Técnico.

	Normativa 
	Publicación para comentarios de Proyectos de Decretos y Resoluciones y expedición de certificados. 

	Videos 

	-Producción de acuerdo a solicitudes y requerimientos internas y externas.
-Grabación de eventos donde participa el Ministro y los viceministros y otras áreas de acuerdo a disponibilidad. 

	Diseño  
Infografías 
Piezas 
	Se realiza de acuerdo a las necesidades de las áreas y el despacho para apoyo interno y externo.

	Subsitio intranet y web 

	Creación de subsitio en la intranet y en la página web para apoyo y divulgar información de interés para los servidores públicos y la ciudadanía en general.

	Intranet 


	Actualización y ajuste permanente.

	Página web 


	Actualización y ajuste permanente.

	Foros - Seminarios – Congreso 


	Acompañamiento, apoyo videos y realización de contenidos para divulgación.

	Comunicados y boletines 
	Internas y  externas para divulgación en medios de comunicación e información de la ciudadanía.

	Presentaciones 

	Apoyo revisión y diseño de las presentaciones  al Despacho, Direcciones y Viceministerios.

	Atención medios de comunicación 


	-Solicitudes de los periodistas de los medios de comunicación.
-Ruedas de prensa (convocatoria, logística, contenidos).

	Libros y documentos
	Diseño, redacción y revisión de ortografía.

	Rendición de Cuentas institucional y transversal 
	Definición de la línea gráfica, diseño y divulgación y publicación a través de los canales que tiene dispuesto el Ministerio Redes sociales, página web, intranet, correo electrónico.


Consideraciones a tener en cuenta del Proceso Gestión de Comunicaciones Est. 2.1 para el desarrollo de las comunicaciones en el Ministerio de Hacienda.

Vocería oficial:

•El vocero oficial del Ministerio de Hacienda y Crédito Público es el Ministro de Hacienda, quien responderá por los temas que competen exclusivamente al manejo de su cartera y los que oriente, en coordinación con otros ministerios.

•Los Viceministros y los directores de área, darán declaraciones a los medios cuando sean autorizados por el Ministro o cuando lo reemplacen en debates en el Congreso de la República, foros o encuentros.

•Toda entrevista con el nivel directivo del Ministerio deberá ser canalizada por el Proceso Gestión Est. 2.1 Gestión de Comunicaciones con el fin de establecer y garantizar el orden y la atención a los medios.

•No se responderá a rumores, a menos que los periodistas pregunten por esos temas específicos en encuentros con el Ministro.

Generación y validación de información:

•Los mensajes que se difundan a través de los canales y medios establecidos, debe ser información pública, de carácter institucional, que deba ser conocida y compartida a todos los servidores y usuarios del Ministerio.

•La información debe ser validada por los líderes de los procesos y los enlaces de comunicación de cada dependencia.

•Todos los servidores, en todos los niveles, son responsables de generar información y comunicarla a sus compañeros, entendiendo que es un insumo fundamental para el conocimiento, comprensión y funcionamiento de los procesos.

Fluidez interna:

•El nivel directivo promoverá la motivación, cooperación y la buena comunicación entre los servidores del Ministerio, de modo que se establezcan relaciones de colaboración entre sí.

•Teniendo como base el uso de los canales de comunicación institucionales se debe tener en cuenta lo siguiente:

•Usar los mecanismos existentes para difundir, en toda la entidad, la información que se produce en las distintas áreas y que se requiere para realizar el trabajo.

•La información proveniente de la alta dirección debe fluir de forma dinámica hasta los niveles operativos.

•Utilizar los formatos establecidos para las comunicaciones oficiales.

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Boletín: documento con información sobre declaraciones que da el Ministro luego de sus intervenciones en los diferentes eventos.

· Comunicado: documento con información que es ya una decisión tomada del Gobierno Nacional. Ejm: Ley, Circular.

· Comunicación interna: es la comunicación dirigida al cliente interno, es decir, al trabajador. Nace como respuesta a las nuevas necesidades de las entidades para motivar a su equipo humano y retener a los mejores en un entorno institucional, donde el cambio es cada vez más rápido.

· Medios de comunicación: instrumento o forma de contenido por el cual se realiza el proceso comunicacional o comunicación.

· Monitoreo: es el seguimiento y análisis que realiza el proceso de Gestión de Comunicaciones de las noticias tanto económicas como nacionales.

· Plan de comunicaciones: documento el cual se plantea las acciones a seguir para lograr los objetivos propuestos.

· Rueda de Prensa: convocatoria hace a los Medios de Comunicación el Proceso de Gestión de Comunicación Est. 2.1 y tiene como propósito que el Ministro de Hacienda o quien él delegue hablé con los periodistas de los medios de comunicación sobre un tema de interés y que debe ser divulgado y explicado a la ciudadanía.

6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	Elaboración plan de comunicaciones 

	1.
	Direcciones del MHCP
	Programar reuniones identificación información y necesidades.
	SI

	Asesor delegado por el Ministro como coordinador del equipo de Comunicaciones
	Con las áreas del Ministerio, identificar las necesidades de
divulgación de información.
	Correos electrónicos de las direcciones intercambio y solicitudes de información a través de la matriz de comunicación que se encuentra en la publicada en la intranet y el SUG.

	2.
	Direcciones Ministerio de Hacienda 
	Elaborar Plan Comunicaciones


	SI 
	Asesor delegado por el Ministro como coordinador del equipo de Comunicaciones
	Identifica necesidades con las Direcciones del MHCP
	Plan Comunicaciones

	3.
	Comunicaciones a través de la intranet 
	Divulgar
Plan Comunicaciones
	SI 


	Asesor delegado por el Ministro como coordinador del equipo de Comunicaciones


	Socialización
A través de piezas de comunicación se divulga e informa por la intranet cual es el plan de comunicaciones del Ministerio de Hacienda 

	Intranet


	4.
	Comunicaciones con apoyo de las direcciones y viceministerio y despacho 
	Ejecutar el Plan de Comunicaciones
	SI 


	Asesor delegado por el Ministro como coordinador del equipo de Comunicaciones
	Asesor delegado por el Ministro como coordinador del equipo de Comunicaciones 
Ejecuta el plan apoyado en el equipo de comunicaciones y en los canales de comunicación que se ha dispuesto para tal fin

	Comunicados Boletines Redes Sociales

(Facebook,
twitter,

YouTube,
instagram) Intranet www.minhacienda.gov

.co

	5.
	Entidades adscritas y vinculadas  
	Coordinar
y articular
	
	Asesor delegado por el Ministro como coordinador del equipo comunicaciones.

	Articular las
comunicaciones con las entidades adscritas y
vinculadas que nos permita trabajar en equipo
	Actas de reuniones y/o correo


	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	22/09/2015
	1
	Información organizada en el formato de procedimiento, ajustes en los contenidos.
	Derly Catherine Cifuentes

	05-05-2017
	2
	Se atienden observaciones de la OCI
	Derly Catherine Cifuentes

	18/12/2020
	3
	Información organizada en el formato actualizado del  procedimiento, ajustes en los contenidos.
	Sindy Julieth Tovar Torres. 


8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
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